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FORMATO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Ciudad y Fecha: ___________________________________ Señores: Radio Televisión Nacional de Colombia - rtvc Subgerencia de soporte Corporativo Administración de la Contratación Carrera 46 No. 26 - 33 Ciudad. Referencia: Objeto Invitación Directa No. 015 de 2007 para “contratar una productora de televisión que suministre los equipos técnicos y el personal necesario para la producción de mínimo 20 programas de televisión y la realización de tres mensajes institucionales de 30 segundos cada uno, relacionados con la gestión de la Contraloría General de la República”. El suscrito _______________________________________, identificado con la CC ______________ de ___________, de acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia, hago la siguiente oferta para la contratación de la referencia y en caso de que sea aceptada y adjudicada por esa Entidad, me comprometo a firmar el contrato correspondiente. Declaro así mismo que: 1. Ésta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los firmantes de esta carta. 2. Ninguna entidad o persona distinta del firmante tienen interés comercial en esta oferta ni en el contrato probable que de ella se derive. 3. He leído cuidadosamente los Términos de Referencia para Contratación, me he enterado suficientemente de las condiciones exigidas y de las circunstancias en las cuales la entidad suscribiría el contrato y, en términos generales, de las circunstancias que puedan afectar la ejecución del contrato o los precios de la oferta. 4. Hemos recibido y aceptamos el contenido de los siguientes adendos a los Términos de Referencia (Indicar el número y la fecha de cada uno). Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento que: • No nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en las Leyes. (Se recuerda al proponente que si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular oferta). • No hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de entrega de las ofertas. NOTA: Si el proponente ha sido objeto durante dicho período de sanciones contractuales (multas, cláusula penal y/o incumplimiento) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar las sanciones y la entidad que las impuso. En caso de caducidad del contrato, ella genera inhabilidad para contratar por 5 años y por lo tanto deberá atenerse a lo estipulado en el numeral anterior • A la fecha de presentación de la oferta no nos hallamos en el boletín de responsables fiscales de competencia de las Contralorías, de acuerdo con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 5. Nos comprometemos a ejecutar el objeto del contrato en un plazo de ________ contados a partir de la fecha de iniciación, con posterioridad al perfeccionamiento del contrato, la aprobación de su garantía y/o demás requisitos de orden contractual exigidos para el inicio de su ejecución. 6. La Vigencia de nuestra oferta es por un término de ____ a partir de su fecha de presentación. 7. Si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a publicarlo, a constituir su garantía única, y así mismo a pagar los impuestos a que haya lugar dentro de los términos señalados para ello. 8. El valor total de la oferta es de1 ($ Valor en números ) (valor en Letras) .



1



En caso de discrepancia entre el valor en letras y números prevalecerá el valor escrito en letras



9. El original de la oferta consta de ______ folios, debidamente numerados. Atentamente, ___________________________________ FIRMA DEL REPRESENTANTE PROPONENTE. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Nombre: CC No.



DATOS DEL PROPONENTE Nombre



Nit:



Dirección Ciudad.



Teléfono



Fax



FORMATO 2 INFORMACIÓN DEL OFERENTE En caso que la propuesta sea presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, todos estos datos deben suministrarse para cada una de las personas que le integren Denominación o razón social Dirección Ciudad Teléfono Telefax Nit Límite de la facultad del representante legal para comprometer a la sociedad: Ilimitadamente si( ) no ( ) Limitada hasta la suma de : Escritura de constitución no. Cámara de comercio Clase De Sociedad Anónima ( ) Limitada ( ) En comandita simple ( ) Colectiva ( ) En comandita por acciones ( ) Consorcio ( ) Unión temporal ( ) Persona autorizada para firmar la propuesta Nombre Cargo Dirección Teléfono Telefax Información tributaria requerida para efectuar los descuentos de Ley Actividad económica Ciudad donde realiza la actividad correspondiente a este pago: Es entidad estatal? si ( ) no ( ) Es gran contribuyente? si ( ) no ( ) Es autoretenedor si ( ) no ( ) Es responsable de impuesto de industria y comercio en Bogotá? si ( ) no ( ) La actividad esta excluida de industria y comercio? si ( ) no ( ) Si la anterior es afirmativa porque? En cual regimen de iva está registrado? Nombre del responsable Cédula de ciudadanía Firma: ________________________________________________



FORMATO 3 CONFORMACIÓN DE UNIONES TEMPORALES En la ciudad de _________________________ a los ______________ días del mes de ____________ del año _____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte ________________________________, sociedad de responsabilidad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural) legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por ________________________ mayor de edad, domiciliado en ________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en ___________________, en su condición de _____________________________, y representante legal de la misma, por una parte, y por la otra ______________________________, sociedad de responsabilidad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente constituida y con domicilio principal en __________________, representada legalmente por _______________________________________, mayor de edad, domiciliado en __________________ identificado con la cédula de ciudadanía número ____________________, expedida en ____________________, quien obra en su calidadde gerente y representante legal de la misma. Han decidido conformar una Unión Temporal, la cual se denominará _____________________ y se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. - OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la Unión Temporal consiste en la presentación conjunta a la entidad, de una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato (transcribir el objeto del proceso de selección), producto de la (licitación o Concurso) N° _____ de ______. La Unión Temporal se compromete en caso de adjudicación, a la realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por la entidad y en general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las partes se encargarán de elaborar la propuesta técnica y económica, suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación. (Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las personas jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Uniones Temporales y la cuantía máxima en que a través de esas formas de asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del contrato.) Y SEGUNDA. NOMBRE DOMICILIO: La Unión Temporal se denominará ___________________________________, y su domicilio será la ciudad de ____________, con dirección en __________________, oficina, _______________, fax ______________, teléfono __________. TERCERA. – CONDICIONES Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY: La participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la Unión Temporal no podrá ser modificada sin el consentimiento previo de la entidad, y será distribuida de la siguiente forma: INTEGRANTES



%



LABOR



A PROPUESTA



DESARROLLAR



EN



LA



CUARTA. - OBLIGACIONES Y SANCIONES: Los miembros de la Unión Temporal responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con la entidad. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la ley 80 de 1993). • QUINTA. – DURACIÓN: La duración de la Unión Temporal en caso de salir favorecida con la adjudicación será el tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta y un año más contado desde la finalización del término de ejecución del objeto contractual. En todo caso la Unión Temporal durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas.



SEXTA. – CESIÓN: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la Unión Temporal, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa de la entidad contratante. SÉPTIMA. - REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL: La Unión Temporal designa como representante legal de ésta, al señor(a)_________________________________ domiciliado en _____________________________, identificada(o) con la cédula de ciudadanía número ______________ de ________________, el cual está facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar a la unión temporal, igualmente se nombra como suplente del representante legal al señor(a) _______________________________, domiciliado en __________________________________, con cédula de ciudadanía número __________________ de _________________. OCTAVA. CLÁUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93. Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de ____________________ a los ___________ días del mes de ______________ de _________, por quienes intervinieron. __________________________________ __________________________________ NOMBRE NOMBRE CC CC REPRESENTANTE LEGAL REPRESENTANTE LEGAL NIT: NIT: DIRECCIÓN: DIRECCIÓN: TELÉFONO: TELÉFONO: ACEPTO ACEPTO __________________________________ __________________________________ NOMBRE NOMBRE CC CC REPRESENTANTE LEGAL REPRESENTANTE LEGAL NIT: NIT: DIRECCIÓN: DIRECCIÓN: TELÉFONO: TELÉFONO:



FORMATO 4 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS Entre los suscritos a saber: _________________________________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° __________________, expedida en _________________, quien obra en nombre y representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en ______________________________, con NIT N° ________________________, y debidamente facultado por la junta de socios, y ___________ _____________________________________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° ___________________________, expedida en ____________________ quien obra en nombre y representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en ___________________, con NIT N° _________________, debidamente facultado por los estatutos sociales, ____________________________, manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un Consorcio cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. – OBJETO: El objeto del presente documento es la integración de un Consorcio entre _____________________________ y ____________________________, con el propósito de complementar las capacidades técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes que constituyen el presente Consorcio, para la presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro del proceso de selección N° _______ de ________, abierta por la entidad, cuyo objeto es: (transcribir el objeto de la Concurso). Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. (Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las personas jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Consorcios y la cuantía máxima en que a través de esas formas de asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del contrato.) SEGUNDA. – DENOMINACIÓN: El presente consorcio se denominará ______________________________________ ____________________________________________. TERCERA. – DOMICILIO: El domicilio del consorcio será la (dirección, teléfono y/o fax) de la ciudad de _______________________________. CUARTA. – REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como representante del presente Consorcio al(a) señor(a) ______________________________________________, identificado con cédula de ciudadanía N° ___________________, expedida en __________________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al consorcio. Igualmente se nombra como suplente del representante del consorcio al señor ____________________________________. Identificado con cédula de ciudadanía N° _______________________. QUINTA. – DURACIÓN: La duración del presente Consorcio, en caso de salir favorecido con la adjudicación, será el tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta y un año más contado desde la finalización del término de ejecución del objeto contractual. En todo caso el consorcio durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. SEXTA. – CLÁUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las demás cláusulas opcionales: que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los consorciados frente a la entidad.(Aspectos financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los integrantes del consorcio, entre otras). En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________ días del mes de ___________ del año_____________. Acepto: C.C: Representante Legal de:



O persona natural del consorcio: NIT: Dirección: Tel: y/o fax: Acepto: C.C: Representante Legal de: O persona natural del consorcio: NIT: Dirección: Tel: y/o fax:



FORMATO 5 PACTO DE TRANSPARENCIA El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente PLIEGO DE CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: PRIMERO: Que rtvc adelanta un proceso de selección para la celebración de un contrato estatal. SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de rtvc para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación directa aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para promover o garantizar la transparencia del proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 1.1.EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta; 1.2.EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 1.3.EL PROPONENTE se compromete a denunciar o informar a la administración de rtvc cualquier solicitud que reciba de funcionarios de la entidad a cambio de favorecimientos de su propuesta o con el fin de perjudicar las propuestas de terceros. 1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: a. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de rtvc, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; b. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de rtvc durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. c. Denunciar o informar cualquier solicitud que reciba de funcionarios de rtvc a cambio de favorecimientos de su propuesta o con el fin de perjudicar las propuestas de terceros. 1.5.EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de contratación. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año). EL PROPONENTE: (Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante)



SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNION TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.



FORMATO 6 CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL



______________________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. ______________ expedida en ___________, actuando en calidad de ___________________________(Representante Legal o Revisor Fiscal) de ________________________________, manifiesto que: En los términos del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la entidad que represento ha efectuado durante los últimos 6 meses oportunamente los aportes a su cargo en materia de seguridad social y obligaciones parafiscales, y así mismo ala fecha se encuentra al día en el pago de los mismos. Bogotá D.C., Fecha: Cordialmente,



____________________________



FORMATO No. 7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS



Desarrollar los objetivos y el contenido de los programas radiales objeto del contrato, de acuerdo con las indicaciones dadas por rtvc – Subgerencia de Radio. Ceder la totalidad de los derechos patrimoniales de autor y conexos (reproducción, emisión, transformación, traducción –doblaje o subtitulación-, comunicación pública, distribución y cualquier otro que se derive de la utilización de la obre que represente un beneficio económico), sin limitación alguna en cuanto a territorio se refiere y por el término establecido en el artículo 18 de la Decisión Andina No. 351 de 1993 o las normas que la modifiquen o sustituyan , por lo cual, y de conformidad con el artículo 4° de la ley 23 de 1982, a rtvc quien podrá explotarlos por su medio o por terceras personas y por cualquier medio de difusión inventado o por inventarse. Tener radicación en Bogotá D.C. Estar inscrito en la Base de Datos de Grupos de Producción y Productores de la radio nacional de Colombia y radiónica y ha diligenciado correctamente todos y cada uno de los campos solicitados. Participación en mínimo 1 programa radiofónico (anexar certificación) Producir un cabezote de entrada y una salida común para todos los programas, de acuerdo con las indicaciones y material existente dado por rtvc – Subgerencia de Radio. Montar cada programa de acuerdo con la estructura indicada por rtvc Subgerencia de Radio. Conformar un equipo producción integrado mínimo por un director, un periodista y un editor. Seguir las orientaciones sobre la producción, tratamiento y recursos narrativos, mantener la comunicación y cumplir con las tareas asignadas en los tiempos acordados por la interventoría del contrato. Ajustar el cronograma de producción a los cronogramas acordados con la interventoría del contrato. Garantizar la calidad en la producción de los programas teniendo en cuenta los parámetros técnicos que se señalen desde la interventoría. Entregar al interventor del contrato las grabaciones de los programas en CDA, los libretos, y las fichas técnicas correspondientes. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentra bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular, y responder patrimonialmente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por si o por un tercero cause a la administración o a un tercero.



ME COMPROMETO SI ___ NO___



FORMATO No. 8 MINUTA CONTRATO CONTRATO No. CONTRATISTA VALOR



: : : ($21.700.000.oo) MCTE



Entre los suscritos a saber GABRIEL GÓMEZ MEJÍA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 19.150.935 de Bogotá, quien en su carácter de Subgerente de Radio actúa en representación de radio televisión nacional de colombia –rtvc-, entidad descentralizada indirecta bajo la forma de sociedad entre entidades públicas del orden nacional, autorizada su creación mediante Decreto Nº. 3525 del 26 de octubre de 2004 y legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 3138 del 28 de octubre de 2004, de la Notaría 34 de Bogotá D.C., de acuerdo con la delegación efectuada mediante Resolución No. 017 del 31 de Marzo de 2005, quien en adelante se denominará rtvc, por una parte, y por la otra ----------, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. ---- de ----, actuando en su propio nombre, quien para los efectos del presente documento, se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1.



Que el Decreto 3550 de 2004, estableció que la sociedad radio televisión nacional de colombia–rtvc, tiene el carácter de gestor del servicio público de radio y televisión.



2.



Que mediante Decretos números 3913 y 4238 de 2004 se aprobó la planta de personal de empleados públicos y de trabajadores oficiales de rtvc respectivamente, no contemplándose el soporte a la Subgerencia de Radio en programación y producción de radio.



3.



Que conforme al estudio de conveniencia elaborado por el Coordinador de Proyectos de la Subgerencia de Radio de la entidad: “De acuerdo con el Decreto Presidencia Numero 3912 de 2004 por el cual se aprueba la estructura de la sociedad Radio Televisión Nacional de Colombia, rtvc y se determinan las funciones de sus dependencias, se determina, en su artículo 6, que hacen parte de las funciones de la Subgerencia de Radio la de “Realizar las acciones tendientes a la consecución de recursos para el patrocinio y auspicios de la programación propuesta en las emisoras”. Para el cumplimiento de esta función se requiere la contratación de los servicios de producción para la realización de treinta (30) programas de radio de treinta (30) minutos de duración cada uno, en el marco del convenio interadministrativo de prestación de servicios profesionales No.253 de 2006 entre la defensoria del pueblo y rtvc. Se sugiere la contratación de un productor radiofónico para la producción de treinta (30) programas de radio de treinta (30) minutos de duración cada uno, en estudio. Para efectos de garantizar la idoneidad de los servicios a contratar, en relación con el fin perseguido por la Subgerencia de Radio de rtvc, es necesario realizar una invitación directa”.



4.



Que mediante Acuerdo Nº. 010 de 2005 la Junta Directiva de la entidad adoptó el Manual de Contratación para rtvc, el cual en su artículo Décimo Cuarto estableció las modalidades de selección de contratistas, entre ellas la Invitación Directa, procedente cuando se trata de “contratación relacionada con las actividades industriales y comerciales de rtvc, cuyo valor sea superior o igual al diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad, siempre que no se refiera a contratos intuito personae o aquellos necesarios para garantizar la continuidad de determinado servicio.



5.



Que en virtud de lo anterior rtvc realizó la Invitación Directa Nº. 015 de 2007, en desarrollo de la cual y una vez surtido el proceso de evaluación y demás etapas del proceso de selección, mediante Resolución Nº. -- del -- de ---- de 2007, se adjudico a ----- por un valor de ------DE PESOS ($--.000.000) MDA. CTE, en atención a que cumplió con los requisitos y condiciones



establecidos en los términos de referencia y obtuvo el mayor puntaje dentro de la evaluación realizada. En consecuencia las partes acuerdan: PRIMERA. OBJETO: El CONTRATISTA se obliga para con rtvc – Subgerencia de Radio a prestar servicios de producción radiofónica de programas de radio, en el marco del Convenio Interadministrativo No. 253 de 2006 entre LA DEFENSORIA DEL PUEBLO y rtvc. SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO: El CONTRATISTA deberá realizar la producción de treinta (30) programas de radio de treinta (30) minutos de duración cada uno con una promo. TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. Cumplir con el objeto del presente contrato. 2. Desarrollar los objetivos y el contenido de los programas radiales objeto del contrato, de acuerdo con las indicaciones dadas por rtvc – Subgerencia de Radio. 3. Realizar treinta (30) programas de radio de treinta (30) minutos de duración cada uno, sobre los temas determinados por rtvc Subgerencia de Radio en el marco del Convenio Interadministrativo No. 253 de 2006 celebrado entre rtvc y la Defensoria del Pueblo. 4. Producir un cabezote de entrada y una salida común para todos los programas. 5. Montar cada programa de acuerdo con la estructura indicada por rtvc Subgerencia de Radio. 6. Conformar un equipo producción integrado mínimo por un director, un periodista y un editor. 7. Seguir las orientaciones sobre la producción, tratamiento y recursos narrativos, mantener la comunicación y cumplir con las tareas asignadas en los tiempos acordados por la interventoría del contrato. 8. Ajustar el cronograma de producción a los cronogramas acordados con la interventoría del contrato. 9. Garantizar la calidad en la producción de los programas teniendo en cuenta los parámetros técnicos que se señalen desde la interventoría. 10. Atender las observaciones, solicitudes, ajustes o sugerencias que formule el interventor del contrato. 11. Entregar al interventor del contrato las grabaciones de los programas en CDA, los libretos, y las fichas técnicas correspondientes. 12. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentra bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular, y responder patrimonialmente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por si o por un tercero cause a la administración o a un tercero. 13. Actuar con lealtad y buena fe en desarrollo del objeto contractual. 14. Cumplir con las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del presente contrato. PARÁGRAFO: OBLIGACIÓN ESPECIAL DEL CONTRATISTA: En los términos del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con el artículo 1º de la Ley 828 de 2003, y demás normas concordantes o aquellas que las sustituyan, modifiquen o adiciones, el CONTRATISTA deberá acreditar el correcto cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. El incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. CUARTA. VALOR: El valor del presente contrato es la suma de ------------- DE PESOS M/CTE ($--.000.000.oo), que constituye el monto de los honorarios a pagar al CONTRATISTA, siendo ésta la única obligación económica a cargo de rtvc. QUINTA. FORMA DE PAGO: El valor estipulado en la Cláusula anterior, se pagará al CONTRATISTA así:



• • •



Un primer pago por el 30% del valor total del contrato a la entrega del cronograma, previa certificación por parte del interventor del contrato. Un segundo pago por el 40% a la entrega del 50% de la producción, previa certificación por parte del interventor del contrato. Un tercer y último pago a la entrega del 50% restante de la producción e informa final, previa certificación por parte del interventor del contrato.



SEXTA. SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: rtvc pagará al CONTRATISTA los valores a los cuales se obliga mediante el presente contrato, con cargo al rubro 222102, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 93 del 16 de Febrero de 2007. SEPTIMA. OBLIGACIONES DE rtvc: 1. Pagar al CONTRATISTA el valor pactado por la ejecución del presente contrato. 2. Suministrar al CONTRATISTA la información que requiera para el desarrollo del presente contrato. OCTAVA. PLAZO: El plazo del presente contrato, es de seis (09) meses contados a partir del perfeccionamiento del contrato. Lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 10º del Acuerdo Nº. 010 de 2004 -Manual de Contratación de rtvc-. NOVENA. EXCLUSION DE RELACIÓN LABORAL: El presente Contrato no constituye vinculación laboral alguna del CONTRATISTA con rtvc; por lo tanto, el CONTRATISTA no tiene derecho al reconocimiento ni al pago de salarios o prestaciones sociales. DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA: Las partes, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente contrato, lo cual deberá constar en acta suscrita por las partes. DECIMA PRIMERA. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: rtvc podrá declarar la caducidad del presente contrato, cuando se presente alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave la ejecución del contrato, y evidencie que puede conducir a su paralización, o cuando por más de 4 meses no acredite el correcto cumplimiento de sus obligaciones de aportes al sistema de seguridad social en salud y pensión. DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES: El incumplimiento de las obligaciones del presente contrato por parte del CONTRATISTA será sancionado de conformidad con las siguientes estipulaciones: • •



Si el incumplimiento es total, se causará a favor de rtvc por parte del CONTRATISTA, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato, a título de cláusula penal. Si el incumplimiento es parcial, se causará a favor de rtvc por parte del CONTRATISTA, una suma igual al uno por mil (1x1000) del valor del contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez por ciento (10%) del valor del contrato.



PARÁGRAFO: rtvc mediante acto motivado efectuará la declaración de los hechos que generen el incumplimiento, el cual se presentará ante autoridad competente para efectos de la declaración efectiva y de contenido económico de la sanción. Para tal efecto, las partes acuerdan acudir a los mecanismos de solución alternativa de controversias previstos en la Ley 80 de 1993, Ley 446 de 1998, Decreto 1818 de 1998 y demás normas que regulan la materia. DÉCIMA TERCERA. CESIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato sin autorización previa y escrita de rtvc. DÉCIMA CUARTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara expresamente bajo la gravedad del juramento, que no se haya incurso dentro de las inhabilidades e



incompatibilidades contempladas en la Constitución Nacional, en las establecidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, ni en las contempladas por otras leyes. DÉCIMA QUINTO: INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN: El CONTRATISTA acepta que rtvc en desarrollo y ejecución del presente contrato, dé aplicación a los principios de terminación, modificación e interpretación de conformidad con lo estipulado en los artículos 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTO. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento de surgir diferencias con ocasión del cumplimiento y ejecución del presente contrato, las partes acuerdan acudir al empleo de los mecanismos de solución de controversias previstos en la Ley 80 de 1993, Ley 446 de 1998, Decreto 1818 de 1998 y demás normas concordantes. DÉCIMA SEPTIMA. GARANTÍA ÚNICA: El CONTRATISTA se compromete a tomar a favor de rtvc, identificada con NIT 900.002.583-6 una póliza expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada, domiciliada en el país, que deberá ajustarse a las pólizas matrices aprobadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. Esta Garantía deberá amparar: •



El cumplimiento del contrato, por valor equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del mismo por un lapso igual al plazo y cuatro (4) meses más.



PARÁGRAFO: La garantía deberá presentarse en la Oficina Asesora Jurídica de rtvc, dentro de los tres (3) días siguientes al perfeccionamiento del contrato. DÉCIMA OCTAVA: INTERVENTORÍA: La interventoría del presente contrato estará a cargo del Coordinador de Proyectos de la Subgerencia de Radio de rtvc, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, cumplirá las siguientes funciones: 1. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 2. Informar por escrito sobre cualquier incumplimiento en que incurra el CONTRATISTA durante la duración del presente contrato. 3. Verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones de aportes a seguridad social a cargo del CONTRATISTA. 4. Aprobar los informes presentados por el CONTRATISTA. 5. Elaborar el Acta de Liquidación del contrato, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del mismo. 6. Verificar el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. DECIMA NOVENA: DOCUMENTOS: Forman parte del presente contrato, los documentos previos al mismo, así como las actas o acuerdos suscritos o que se llegaren a suscribir entre las partes, y la propuesta presentada por el contratista. VIGÉSIMA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: En los términos del artículo 10º del Manual de Contratación, el presente contrato se perfecciona y ejecuta con la firma de las partes contratantes y el registro presupuestal. Para su legalización requiere de la constitución de la garantía única dentro de los tres (3) días siguientes a su perfeccionamiento, y de la publicación en el Diario Único de Contratación requisito que deberá ser acreditado ante la Oficina Asesora Jurídica de rtvc dentro de los diez (10) días siguientes al perfeccionamiento del contrato. Para constancia se firma en Bogotá, D.C a



rtvc,



GABRIEL GÓMEZ MEJÍA Subgerente de Radio



EL CONTRATISTA, 























Empfehlen Sie Dokumente
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RADIO BAUER 

Korrekturabzug, 11.09.2017. 0%. Finanzierung. 0%. Finanzierung*. 12 Monate Laufzeit auf alle Artikel ab 200.- â‚¬ vom 07.10. bis 21.10.2017. Jahre. 40.










 


[image: alt]





RADIO ARLANZÓN 

26 jun. 2015 - carpintería. Incluso el hormigón utilizado es burgalés. Es un templo gestionado por la propia parroquia,
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Global radio controlled alarm clock radio 

(except battery). The guarantee is valid in those countries where the alarm clock is officially being sold. Broken or cracked lens screen are not covered under the.
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1Principios bsicos de la Televisin como medio de comunicacion - OEI 

Informe Es una visión más amplia de un hecho, cuenta con antecedentes .... El productor y/o realizador tendrá especial c
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radio palmer 

RADIO PALMER se caracteriza por un garage joven y crudo. Una voz principal y dos coros con un toque de reverb y delay. T
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Global radio controlled alarm clock radio 

Do not use rechargeable batteries. 2. Use only ... Remove batteries from the unit if it will be not used for long period of ..... Bewahren Sie die Batterien fÃ¼r Kinder unzugÃ¤nglich auf. 5. ... DrÃ¼cken Sie diese mit Hilfe eines spitzen Stiftes oder
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RADIO LIBRE ALBEMUT 

[PDF]RADIO LIBRE ALBEMUTtabloide.s3.amazonaws.com/.../b/.../b6aaf5641cb784315328e6a616ceaafb8a6ecb2d.p...En caché... par
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Radio » Ferry Islas Canarias 

10 dic. 2016 - startups en el sector turístico canario, el I Congreso Fuerteventura Turismo ¨Open mind¨ llamó al estrado
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1836955426.Jornada Radio Misiones.pdf 

30 jul. 2011 - deben consignar: Autor, título del trabajo, editorial, lugar y año. ... temática de “La Comunicación en u
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WWJD RADIO PDF 

wwjd radio are a good way to achieve details about operating certainproducts. Many products that you buy can be obtained using instruction manuals.
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TRANS SISTER RADIO PDF 

trans sister radio are a good way to achieve details about operating certainproducts. Many products that you buy can be obtained using instruction manuals.
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SOBRE LA RADIO 

[PDF]SOBRE LA RADIOhttps://ecaths1.s3.amazonaws.com/.../1778470453.Sobre%20la%20Radio%20-%20R.%2...eraciones de periodis










 


[image: alt]





Operador de Control - Radio 

29 jul. 2018 - UNIVISION, la cadena de habla hispana de mayor crecimiento está buscando, un(a) Operador de Control a tie
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radio tv 

Show. De Lun a Dgo 22 hs.: Cantan- tes, voces masculinas y femeninas. ... Tango Danza Show: Ricardo Monte- sino 43 años
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amis/m - Radio Flyer 

colinas, pasos, calzadas inclinas, inclinaciones y carreteras püblicas. - Solmente un jinete a la vez. - * * * Do not si
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La Radio - unesdoc - Unesco 

con el de los combustibles fósiles tradicionales. universidades y ..... abundancia de algas marinas. La teledetección ..
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balance fusion radio 

B) ACTIVO CORRIENTE. 7.244.456,51. I. Existencias. 0,00. II. Deudores comerc y otras cta a cobrar. 1.767.945,24. 1. Clie










 


[image: alt]





trans-radio ltda 

TRANS-RADIO LTDA. Exposición 1032. Santiago,. Chile. TELÉFONO. (+56) 6836550. FAX. (+56) 6836450. CORREO ELECTRÓNICO tra
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Dongee Radio Streaming 

ver la web www.dongee.com/soporte. PBX (1) 3819002 ... infraestructura para alojamiento, monitoreo y respaldo. PBX (1) .










 


[image: alt]





Berker Radio Touch items 

295,56 €. Berker S.1/B.1/B.3/B.7 GLAS. Berker Radio Touch + 1 altavoz, blanco polar, brillo. 2880 89 89. C. 146,35 €. Be
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Reporte - Grupo Radio Centro 

transmisión ubicado en el World Trade Center, Grupo Radio Centro también es propietario de los sitios donde se ubican la
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informe - Radio Educación 

30 jul. 2015 - El 7 de enero de 2014, otros dos estudiantes de la Normal Isidro Burgos, Freddy Vázquez y. Eugenio Tamari
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Dongee Radio Streaming 

Panel de control en español Centova. Shoutcast. Compatible con todos los navegadores. (Firefox, Safari, Internet Explore










 


[image: alt]





Dongee Radio Streaming 

Semestral: Anual: https://www.dongee.com/radio-streaming/peru/. Lima: +51 (1) 6409354. /dongeehosting. @dongeehosting. L
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